




















































































































































  

   

 

 
 
 
 
 
RAZÓN: De conformidad a lo establecido en los artículos 1 y 2, literal a) de la resolución No. PG-
MAV-001-2023, suscrita por la Prefecta Provincial del Guayas, en concordancia con el Art. 97 del 
Código Orgánico Administrativo COA; en mi calidad de Secretario General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, certifico que este documento digital que 
antecede, compuesto por setenta y cuatro (74) fojas útiles, corresponde a la desmaterialización 
del original del Contrato de Préstamo entre Gobierno autónomo descentralizado provincial del 
Guayas (GADPG) y Corporación Andina de Fomento, al cual me remito para los fines pertinentes. 
– LO CERTIFICO, en la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro. – f.) Abg. José Gálvez Valderrama, Secretario General del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas. 
 
OBSERVACIONES: 
 

1. El documento que antecede tiene la validez y eficacia de un documento físico, original, 
conforme lo prescribe el artículo 202 del Código Orgánico General de Procesos, en 
armonía con el del artículo 147 del Código Orgánico de la Función Judicial, y del artículo 
13 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos. 
 

2. Este documento está firmado electrónicamente, en consecuencia, tiene igual validez y se 
le reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con 
los datos consignados en documentos escritos, conforme lo dispone el artículo 14 y 52 de 
la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos. 
 

3. Esta información tiene su fundamento en los Principios de Confidencialidad y Reserva, 
que prevé el artículo 5 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensaje 
de Datos, y su incumplimiento será sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley. 
 

4. En el artículo 328 del Código Orgánico Integral Penal, en su parte pertinente indica: “La 
persona que falsifique, destruya o adultere modificando los efectos o sentido de los 
documentos públicos, privados, timbres o sellos nacionales, establecidos por la Ley para 
la debida constancia de actos de relevancia jurídica, será sancionada con pena privativa 
de libertad de cinco o siete años (…).”, 
 
 
 
 
 
 

Abg. José Gálvez Valderrama  

Fedatario Administrativo 

Secretaría General 

Prefectura del Guayas 
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